RES. 2199/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE JULIO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0003787, Ent. N° 2896/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública relacionadas con la Licitación Pública N° 13/2017, para la ampliación del IFD de Treinta y Tres, Departamento de Treinta y Tres, obra comprendida en el Programa de Apoyo a la Educación Media y a la Formación en Educación (PAEMFE), Préstamo BID-ANEP N° 3773/OC-UR y se financiará con fondos BID y contraparte local;
RESULTANDO: 1) que la Coordinadora General de PAEMFE, con fecha 19.12.17, certifica que existe disponibilidad de crédito presupuestal para el Ejercicio 2018 en el Proyecto 813 “Programa de Apoyo a la Educación Media y Formación en Educación (OC-UR 3773) para atender el gasto de $9:848.585 y $ 22:479.962, financiamiento endeudamiento externo a efectos de atender la presente erogación, pagándose el IVA con Certificado de Crédito Nominativo, expedido por la Dirección General Impositiva;
2) que el Banco Interamericano de Desarrollo, con fecha 19.02.18 informa que no tiene objeciones que formular al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Aviso e Informe de la Unidad de Programación y Monitoreo respecto al financiamiento del gasto;
3) que por Resolución Nº 23/2018 de fecha 01.03.18, la Coordinadora General del Programa de Apoyo a la Educación Media, Técnica y a la Formación en Educación dispuso autorizar el llamado y los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares que lo regirán;
4) que cumplido el requisito de publicidad, al acto de apertura de fecha16.04.18, se presentron los siguientes oferentes: Vieliman S.A., Urbenal S.A., Tecnos Ingeniería S.R.L., Clemer S.A., Raul Clerc S.A.  y Filipiak Ingeniería S.R.L.;
5) que previo informe del Área Infraestructura,  de fecha 19.04.18,  la  Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 25.04.18,  otorgó 48 horas a las firmas Tecnos Ingeniería S.R.L., Raul Clerc S.A., Vieliman S.A., Ubernal S.A. y Clemer S.A. para presentar la documentación faltante solicitada en las bases del llamado, bajo apercibimiento de no ser consideradas sus ofertas y expresó que la empresa Filipiak Ingeniería S.R.L. no será considerada de acuerdo con el Artículo 30 del Pliego de Bases y Condiciones Generales, por registrar una sanción por un incumplimiento vigente en el Registro Nacional de Empresas de Obras Públicas del Ministerio de Transporte y Obras Públicas;
6) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 02.05.18, informó que Vieliman S.A., Tecnos Ingeniería S.R.L., Clemer S.A. y Raul Clerc S.A. presentaron la documentación formal y de carácter técnico solicitada en tiempo y forma;
7) que el Area Infraestructura, con fecha 07.05.18 adjuntó cuadro de evaluación de las ofertas, expresando que Clemer S.A., Raul Clerc S.A. y Vieliman S.A. presentaron la documentación correctamente y que con respecto a Tecnos Ingeniería S.R.L., se deja constancia que el subcontrato presentado para tareas de impermeabilización no es aceptable ya que los antecedentes presentados se consideran insuficientes en razón de que en la Memoria de Condiciones Particulares se establece en el punto 10.1.1 “La ejecución de estos trabajos deberá realizarse  por una firma acreditada y especializada en este tipo de impermeabilización” y de acuerdo con el Artículo 86 del Pliego de Bases y Condiciones Generales, en caso de ser la empresa adjudicataria se le comunicará conjuntamente con la adjudicación que debe presentar un subcontrato que se adapte a lo solicitado en recaudos;
8) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 09.03.18,  procedió a realizar el informe final de las ofertas,  aconsejando adjudicar la Licitación de referencia  a la empresa Vieliman S.A. por ser la más conveniente económicamente al amparo de lo establecido por el Artículo 27 del Pliego de Bases y Condiciones Generales que establece que a los efectos comparativos se tomará un monto mínimo, que es el resultante de la fórmula establecida en dicho Pliego;
9) que la Unidad Coordinadora del Programa de Apoyo a la Educación Media, Técnica y a la Formación en Educación (Préstamo 3773/ OC-UR) con fecha 11.05.18 no realiza objeciones a que se realice la adjudicación a la actividad 4.3.1 – Infraestructura para la mejora educativa, Ampliación de centros de formación, con cargo a fondos de endeudamiento externo a Vieliman S.A. por el monto total de $ 37:468.886 (monto total obras, imprevistos e IVA incluidos), ascendiendo las Leyes Sociales a $ 6:612.978 para el total de la obra y $ 638.687 para los eventuales imprevistos;
10) que la Unidad Financiero Contable de PAEMFE, con fecha 11.05.18,  informa que existe disponibilidad presupuestal para el Ejercicio 2018 en el Proyecto 813 (Programa de Apoyo a la Educación Media y Técnica y a la Formación en Educación - OC-UR 3773) por $ 21:053.767, financiamiento endeudamiento externo, señalándose que el IVA se pagará con Certificado de Crédito Nominativo expedido por la Dirección General Impositiva;
11) que por afectación de fecha 16.05.18, el Ministerio de Economía y Finanzas, Contaduría General de la Nación realizó una modificación de la ejecución presupuestaria, ajuste reserva 2018 por el monto de -$5.901.463 con cargo al Proyecto 608 Proyecto 813 Objeto del Gasto 382 Financiamiento 21 Endeudamiento Externo para Proyectos Específicos;
12) que por Resolución N° 23 (Acta N° 28) de fecha 29.05.18, el Consejo Directivo dispuso la adjudicación en la forma propuesta, condicionando el perfeccionamiento del contrato a la intervención de este Tribunal a Vieliman S.A. , por un monto total de $ 37.468.886 (obra prevista, imprevistos, IVA y Leyes Sociales incluidos) discriminado de la siguiente manera: $ 31:567.423 obras con cargo a fondos de endeudamiento externo del Proyecto 813 del Programa PAEMFE y $ 5:901.463 con certificados de crédito, a valores básicos del mes de marzo de 2018;
CONSIDERANDO: que la presente contratación se efectuó al amparo de lo establecido en el Préstamo B.I.D. 3773/OC-UR, aplicable en virtud de lo dispuesto en el Artículo 45 del T.O.C.A.F., adjudicándose por parte del Ordenador competente al oferente que, cumplidos los requisitos formales y técnicos resultó  su oferta la más baja en precio, conforme a las bases que dispusieron el llamado;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto una vez  imputado a Grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;  

2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones.
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